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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que la Mesa 

que dirigirá la Conferencia Nacio
nal del Libro quede constituida en 
la forma que se indica. —  Página 
1378.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida Real 

Carta de sucesión en el Título de 
Conde de Lerena a favor de doña 
María de la Concepción Sánchez 
ytuñoz y González Chlusowier.—Pá
gina 1379.

Otra ídem id en el id. de Marqués de 
Villablanca a favor de doña Angela 
Losada y González de VMalar.—Pá
gina 1379.

Otra ídem id. en el ídem de Conde de 
Casa Real de la Moneda a favor de, 
doña María Teresa de Ello y Gonzá
lez de Amezua.—Página 1379.

Otra ídem id. en el ídem de; Marqué  ̂
de Casa Par diñas a favor de doña 
Ramona Sanjurjo y Neira.—Pági
na 1379.

Otra ídem id. en el ídem de Marqués 
de Esteva de las Delicias a favor de 
D. Eduardo Antrán y Flórez Gonzá
lez Estefaní y Suárez de Deza.— Pá
gina 1379.

Otra ídem id. en el ídem de Duque de 
Marchena a favor de Doña María 
Cristina de Borbón y Muguiro.— Pá
gina 1379.

Otra habilitando la Prisión provincial 
de Bilbao para cumplimiento de pe
na de prisión correccional.—Pági
nas 1379 y 1380.

Otra, aprobando él presupuesto de 
óbras de construcción de la Prisión 
preventiva de Ubeda.•—Página 1380.

. Otra promoviendo al Juzgado de pri
meva instancia del distrito de Tria- 
na, de Las Palmas a D. Francisco

Nestares y  Fernández de Lieneres.—  
Página 1380.

Otra ídem al ídem de Guádix a don 
Sixto Solís Pérez.— Página 1380.

Otra ídem al ídem de Medina de Rió- 
seco a D. Diego Rodríguez Carnazón. 
Página 1380.

Otra ídem al ídem de Dolores (Alican
te) a D. Félix García Huerta.—Pá
ginas 1380 y 1381.

Otra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Medina del Campo a 
D. Carlos Calamita y Rui-Wamba. 
Página 1381,

Otra ídem al ídem de IUescas a don 
Adolfo Serva Valentín.—Página 1381.

Otra ídem al ídem de La Bisbal a don 
Francisco Soriano Carpena.—Pági
na 1381.

Otra ídem al ídem de Luarca a don 
Abelardo Sánchez Bernal. —  Pági
na 1381.

Otra concediendo a D. Isidro Marqués 
Maristany Real licencia para con
traer matrimonio con doña María 
Luisa Maristany Marqués. —- Pági
na 1381.

Otra ídem a doña María Luisa Maris
tany Marqués Real licencia para 
contraer matrimonio con D. Isidro 
Marqués Maristany.—Página 1381.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado 'de primera instancia e ins
trucción de La Almunia de Doña 
Godina a D. Pascual Candela Polo. 
Página 1381.

Otra declarando jubilado a Francisco 
Benlloch Moreno, Alguacil del Juz
gado de primeva instancia é instruc
ción de Torrente.—Páginas 1381 y 
1382.

Otra trasladando a Domingo Butier 
Morales, Portero quinto de la Au
diencia provincial de Zamora, a ser
vir igual cargo en la Escuela Indus
trial de Villanucva y Geltrá.—Pá
gina 1382.

Ministerio de la Guerra.
Real orden concediendo el ingreso en 

Inválidos al Capitán de Infantería 
B. Manuel Borrego Téimayo.—Pági
na 133.2f

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo en la forma 

que se indica instancia de la So cié-, 
dad Española de Comercio Exterior. 
Página 1382.

Otra declarando excedente a Luis Fer* 
nández Díaz, Portero quinto con des-, 
tino en la Delegación de Hacienda 
de Tarragona.—Página 1382.

Otra relativa a la concesión en la for
ma que se indica de franquicia aran* 
celaría a los productos procedentes 
de Andorra.—Página 1382.

Otra autorizando a la Dirección gene 
ral de la Fábrica de Moneda y Tim-. 
bre para adquirir, por gestión di* 
recta, los materiales que se indicanx 
con destino al servicio de la misma. 
Páginas 1382 y 1383.

Otra aprobando el pliego de condicio
nes para la subasta relativa a la 
enajenación de siete barras de pla
ta*—Página 1383. í

Otra ídem id. para la subasta del pu* 
peí blanco continuo, con marta es-, 
pedal de agua, para la elaboración 
de pagarés a la orden.—Página 1383.

Otra nombrando Portero tercero de la 
Subdelegación de Hacienda en ti aro, 
a Eugenio Areaga García.— Pági* 
ñas 1383 y  1384.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden relativa a la adquisición 

de máquinas de escribir con destino 
a las Administraciones de Gorreosi 
Página 1384.

Otra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que por enferma dis
fruta doña María Modesta Mateos y  
Mateos, Oficial de tercera clase dé 
Administración civil, con destino en, 
el Gobierno de Cáceres. —  Páigi* \ 
na 1384.

Otras ídem licencia por enfermo y ; 
prórroga en la misma a los función 
navios de Telégrafos que se men* 
donan.—Páginas 1384 y 1385.

Ministerio de Fomento.
orden concediendo uñ mes de pró* 

froga para posesionarse de m  des* ̂
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tino a José Cabases Muñoz, Ingenie
ro de Caminos5 Canales y Puertos .—  
Página 1385.

J Ira disponiendo que los señores 
que se mencionan cesen en los car
gos de Delegados especiales para 
la regulación del transporte de car
bones y remolacha en las zonas que 
se indican.—-Página 1385.

Ministerio de Trabajo, Comercio 

e Industria.

Peal orden aclarando algunas dudas 
suscitadas acerca de la in terpreta 
ción que debe darse a los Estatutos 
de las Comisiones Mixtas de Trabajo 
en el comercio de Barcelona.— Pá 
ginas 1385 y 1386.

Otra resolviendo peticiones sobre cons
titución de Comités paritarios en 
Madrid.— Página 1386.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M i n i s 
t r o s .— Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.— ¡Sacando a con
curso la plaza de O ficia l prim ero  
del Cuerpo P eric ia l de Aduanas, va
cante en la zona cíe Protectorado de 
'España en Mar rucios.— Página  1386.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Fiscalía del T r i
bunal Supremo.-— Circular dirigida a 
los señores Fiscales de todas las 
Au d i e n das.— P  ág ina 1386.

G uerra.— Dirección general de Ins
trucción y Administración.— Rela
ción de las carteras y tarjetas m i-, 
litares de identidad entregadas y 
anuladas por las causas que se in 
dican.— Página 1387

Concediendo el ingreso en Inválidos al 
soldado del Servicio  de Aviación  
Francisco Queral Soler. —  Página 
1388.

Disponiendo se devuelvan a los in d i
viduos que figuran en la relación  
que se inserta las cantidades que in 
gresaron para reducir el tiem po de 
su servicio en filas.— Página 1388.

H a c ie n d a .— Concediendo licencia por 
enfermos y prórroga en la misma a 
los señores que se mencionan ,— Pá
gina 1389.

Rectificando el número 23 de la tarifa  
general para la exacción del impues
to de Derechos reales, publicada en 
la Ga c e t a  del 2 del actual.— Pági
na 1389.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad .— Relación de las Adm inis
traciones de Loterías vacantes que 
han de proveerse por concurso en
tre viudas y huérfanos de Adm inis
tradores de Loterías.— Página  1389.

Abriendo concurso para proveer el 
cargo de Recaudador de Hacienda 
en La zona de la capital, provincia  de 
Alicante.— Página 1390.

Dirección general de la Deuda y Cía- 
i ses pasivas.— Rectificando el apar

tado K ) de la Real orden de este M i
n is terio „ número 109, publicada en 
la Ga c e t a  clel día de ayer, en la fo r 
ma que se indica.— Página 1390.

Ordenación de Pagos de la Caja gene
ral de Depósitos.— Rectificando el 
anuncio de esta Caja, publicado en 
la Ga c e t a  del día 15 de Junio del 
año pasado, en la form a  que se in 
serta .— Página i390*

Go b e r n a c ió n .— Dirección general de 
Administración .— Anuncicoido hab er 
sido nombrados Interventores de 
fondos de los Ayuntamientos que se 
indican los señores que sé m encio
nan.— Página  1390.

Dirección general de Sanidad.— Circu
la r disponiendo que el día 10 del ac
tual den princip io  los ejercicios del 
concurso-oposición para proveer las

plazas que se mencionan, vacantes 
en la En ferm ena  Victoria  Eugenias 
para tuberculosos.— Página  1390.

Idem que el día 9 del mismo den prin-r 
cip io los ejercicios del concurso 
oposición para proveer una plaza dé 
Médico- residente del Sanatorio Lagoi 
{Tablada), y otra de Médico residen* 
te-ayudante del nuevo pabellón del 
mismo Sanatorio.—-Página 1390.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral cíe Enseñanza superior y se
cundaria.— Resolviendo el expedían•* 
te prom ovido por el Claustro de Prom 
fes ores de la Escuela de V e terina*. 
Ha de esta Corte, en la form a qué 
se indica.— Página 1391.

Dirección general ue Primera ense
ñanza.— Admitiendo al curso dé 
perfeccionam iento que ha de cele-, 
brarse en la Escuela Central dé 
Anormales, a las ahrmnas que se 
mencionan.— Página  1391.

Concediendo Ucencias por enfermas a 
las Maestras que se indican.— PágiM 
na 1391.

Dirección general de Bellas Artes.— • 
Anunciando hallarse vacante en la 
Escuela Superior de A rquitectura  dé} 
Barcelona una plaza de Profesor au~i 
x ilia r num erario.— Página 1392.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras: 
p úb 1 i o as.— Se c-c i ón de Ag u as.— Tra- 
baj os h i dráuí icois .— A prohando para 
el corriente año la d istribución del 
crédito del capitulo 22, artícu lo  2.°, 
concepto 1.a del presupuesto de esté, 
M in isterio, correspondiente a obras 
de defensa y encauzamicnlo que se* 
mencionan.— Página  1392.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a .— S u b a s t a s .—
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. ÁNUN-i
GIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS,— -
Cu a d r o s  e s t a d  i s t ic o  s .

Se n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  de  lo  C r ím i- í 
n a l  d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Prin^. 
cip io del pliego 13.

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso X III 

(q, D, g.), S. M. la Reina  Doña V icto

r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
REAL ORDEN 

Núm. 125.

Excmo. Sr.; S, M.- el R e y  iq .  D. g 
se ba servido disponer que la Mesa 
que dirigirá la Conferencia Nacional 
del Libro, convocada por Real orden 
de SO de Agosto de 1926, que comen
ta rá  sus trabajos el día 21 de Marzo

próximo, quede constituida en la fo r
ma sigu iente:

Prim er Presidente: Excelentísimo
Sr. D Miguel Primo de Rivera.

Segundo Presúden!e : Excelentísimo 
Sr. D. Eduardo Aunós, Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria.

Segundo' Presidente por delega
ción; limo. Sr. D, César de Hadar i a- 
ga, D irector-general de Comercio, In 
dustria y  Seguros.

■Vicepresidentes: Excelentísimo se
ñor D. Sebastián Castedo, Vicepresi
dente de| Consejo de la Economía Na
cional; limo. Sr, D. Wenceslao Gon
zález Oliveros,, D irector genera l de 
Enseñanza Superior y Secundaria, 
Delegado del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes; excelen
tísimo Sr. D. Francisco Rodríguez 
Marín, D irector de la Biblioteca Na
cional, Representante del Comité Ofi

cial del L ibro; Excmo. Sr. D. Ricardo 
de León, de la Rea] Academia Espa
ñola; lim o. Sr. D. Antonio Royo V i-  
llanova, Delegado de la Universidad

de Valladolid; Excmo. Sr. Conde de; 
Altea, prim er Presidente del Comité. 
Oficia] del Libro, y exoe lenísimo se
ñor D. Alonao Cerro, Jefe de Refació* 
nes culturales del Ministerio de Es
tado.

Secretario general de la Con feren
cia : Excmo, Sr. D. Francisco Carvá- 
ja l y Martín, Secretario del Comité 
Oficial clel L ibro del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria.

Vicesecretarios; D. Leopoldo Calvó 
Sotelo, Secretario de la Cámara OID 
cial del L ibro de Madrid, y  D. JchS(é 

Figuerola, Secretario de la Cámara 
Oficial del Libro de Barcelona.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 24 de Febrero de 1927-

PRIMO DE R IVERA

Señor Ministro de Trabajo, C o m e rá  
e Industria.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

&yúnrs. 1S4.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912.

S. M. el R e y  .q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el págo del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da, en el término señalado de seis 
meses, Real carta de sucesión en el 
Título -de Conde de Lerena a. favor 
de doña María de la Concepción Sán
chez Muñoz y González Chlusowiez y 
Tamayo, Baronesa de Escriche, por 
defunción de su tío D. Julián Gonzá
lez Tamayo.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio 'de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devolu
ción, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Febrero de 1927.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda,

■■Núm. tas.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 

prevenido en el Real decreto de 27 
de Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pa
go del impuesto especial corres-: 
pónchente y demáü derechos esta
blecidos, se expida, en el término 
señalado de seis meses, Real car
ta de sucesión en el Título de 
Marqués de V illablanca a favor de 
doña Angela Losada y González de 
V illalaz, por cesión de su hermano 
D. Juan Losada y  González de V i-  
llalaz, Marqués de los Gastellones, 
Grande de España.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes en el Ministerio de su 
digno cargo, remitiendo, a título 
de devolución, el expediente segui
do con tal motivo. Dios guarde a 
¡V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Febrero de 1927.

PONTE
geñor Ministro de Hacienda.

 Wúm. 186.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 

prevenido en el Real decreto de 27 
de Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ña tenido 
a bien disponer que, previo el pa
go del impuesto especial corres-; 
pendiente y  demás derechos esta-í 
-ble crido s, se expida,, en el término 
señalado de seis meses, Real car
ta de sucesión en el Título de 
Donde de Casa Real de la Moneda 
a favor de doña María Teresa de 
Elío y González de Amezua, por 
defunción de su padre, D|. Lucio 
Eli o y Ooi g.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes en el Ministerio de su 
digno cargo, remitiendo, a título 
de devolución, el expediente -segui
do con tal motivo. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid* 28 de 
Febrero de 1927. ■

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

•Ê úm. 137.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da, en el término señalado de seis 
meses, Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Casa Pardiñas 
a favor de doña Ramona Sanjurjo y 
Neira, por fallecimiento de su herma
no D. Ramón Sanjurjo y Neira.

De Real orden lo participo a V, E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devo
lución, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Febrero de* 192,7.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Rlúm. 188.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
Impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, m  expi
da, en el Término señalado de seis 
meses, Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Esteva de las 
Delicias, con Grandeza de España, va
cante desde 30 de Agosto de 1921 por 
fallecimiento de D. Carlos González 
de Estéfani y  haber gusdado sin efec

to la concesión hecha a doña Juliana 
González Estéfani, a favor de don 
Eduardo Antrán y Flórez González Es- 
téfani y Suárez de Deza, como sobrino 
segundo del úlimo poseedor; entena 
diéndose esta concesión sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho.

De Real orden lo participo a V. B. 
para su conocimiento y efectos pro-, 
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devo-* 
lución, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, .26 de Febrero de 1927.

PONTE ; 

Señor Ministro de Hacienda.

ñSúm. 189.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre - 

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pa^* 
go del impuesto especial correspon- 
diente y demás derechos estableció 
dos, se expida, en el término sea 
ñalado de seis meses, Real Carta , 
de sucesión en el título de Duquer 
de Marchena, con Grandeza de Es-a i 
paña, a favor de doña María Cris
tina de Borbón y Muguiro, por de-  
función de su padre, D. Francis-- 
co de Borbón y Borbón.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos' 
procedentes en el Ministerio de su 
digno cargo, remitiendo, a título de 
devolución, el expediente seguido; 
con tal motivo. Dios guarde a Y. E* 
muchos años. Madrid, 26 de Febrqé 
ro de 1927, :

PONTE \

Señor Ministro de Hacienda. /

Núm. 190. 
Ilmo. Sr.: Reuniendo la Prisión

provincial de Bilbao las condiciones 
determinadas en el artículo 1.° del 
Real decreto de 17 de Diciembre de l  
próximo pasado año para el cumpli-  
miento de la pena de prisión corree-* 
eional que no exceda de dos años 
duración,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ > 
bien disponer que la referida Prisión 
quede incluida entre las consignadas! 
en el artículo 2.° de la Real orden 
24 de Diciembre último dictada par# 
aplicación del precitado Real decretoj 
debiendo acomodarse los destinos :d$, 
los penados a las reglas establee;d§|| 
en aquellas disposiciones^
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De Real orden lo digo a Y. I, para 
$u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1927.

PONTE

Be ñor Director general de Prisiones.

Núm. 191.
I lmo. Sr.: Visto el proyecto de las 

obras necesar ias  p a ra  la c o n s tru c 
ción de una  prisión de partido  en 
Ubeda, compuesto de Memoria, p re 
supuestos, pliego de condiciones y 
planos con presupuesto  de contra-: 
ta de 133.734, 19 pesetas  y de ho
norarios 7.831,20 pese tas ;  en to-. 
,tal, í -41.585,39 p ese tas :

Resultando que las obras en él 
comprendidas son las necesar ias  
para  la construcción de una  p r i 
sión preventiva y de partido en 
.Ubeda:

Resultando que, según certifica
ción de la Ordenación de Pagos de 
.este Ministerio, existe crédito su 
ficiente p a ra  el abono de estas 
obras en el capítulo 8.°, artículo 
único, concepto “Obras y adquile-. 
.res”* de la sección te rcera  del p re -  
sup ue s i o vig e n t e :

Resultando que el pliego de oon= 
diciones ha sido informado favo
rab lem ente  «por el Consejo de la 
Economía Nacional:

Considerando que en este expe-- 
diente se han cumplido las leyes de 
14 de Febrero  de 1907, 1.° de Julio 
;de 1911 y 19 de Marzo de 1912, y 
que el Presidente  del T ribunal Su
premo de la Hacienda pública, en 
su función in terventora , ha pres-: 
fado su conformidad a la ap roba
ción del proyecto de obras de 
que se tra ía , sin otro trám ite , si 
el período de la ejecución no ex-. 
,ceíde del ejercicio en curso:

Considerando que el abono de 
'estas obras se ha de hacer con ca r 
go al p resupuesto  vigente y que su 
.plazo de ejecución ha de l im ita r-  
,‘se a i a te rm inac ión  de dicho p re 
supuesto,, o sea al 31 de Diciembre 
próximo.

S. M. el R uy (q. D. g.) se h a  se r
vido aprobar  el p resupuesto  de 
obras  de construcción de la P r i 
sión preventiva de Ubeda, por su 
'Jotal importe de c i en i o c u a r eni a y 
tm  mil quinientas ochenta y cinco 
pesetas  tre in ta  y nueve céntimos, 
que se abonarán con cargo al c a 
pítu lo  B.'d artículo único, concepto 
‘‘Obras y a lqu ileres”, del. p re su 
puesto vigente, previo descuento del

beneficio que se obtenga en la su-* 
basta y las 7.988,71 pesetas valor 
de la piedra ofrecida por el Ayun= 
tamiento de Ubeda para la cons
trucción,, y en cuanto a los hono
rarios del Arquitecto, con sujeción  
al Real decreto de 6 de Enero ú l
timo, y autorizar a V. I. para cele-í 
brar la subasta bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importan
te 133.734,19 pesetas, señalando el 
día 1.° de Abril próximo para la 
apertura de pliegos en la forma-es=  
tablecida por la ley de Adm inistra
ción y Contabilidad de 1.° de Julio  
de 1911 y Reglamento de 22 de No-: 
viembre de 1924; para publicar los 
anuncios correspondientes en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín Oficial 
de la Provincia de Jaén con veinte 
días de anticipación al señalado pa-: 
ra la apertura de pliegos, y para 
recabar del Colegio Notarial de esta  
Corte la designación del Notario 
que se halle en turno para autori-. 
zar el acta de la subasta, remitir 
un ejemplar del proyecto aprobado 
al Jefe de la prisión de Ubeda, pa-: 
ra que lo exponga al público en sus 
oficinas y llevar a cabo todo lo de
más concerniente a este servicio.

De Real orden lo digo a Y. J. pa-. 
ra su conocim iento y efectos coim 
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisión  
nes.

Núm. 192.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 8.° del Real 
decreto de 24 de Septiembre de 
1889, en re lación con el 42 de la 
ley adicional a la orgánica del P o 
der judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien prom over en el tu rno  te rce
ro al Juzgado de p r im era  instancia  
del d istrito  de Triana , de esa capi
tal, de térm ino  en esas islas, v a 
cante por haber sido tam bién p ro 
movido D. Francisco  Bonilla, a don 
Francisco Nestares y Fernández de 
Liencres, que sirve el de La Bisbal 
y ocupa el núm ero 1 en el esca la
fón de antigüedad de servicios en 
la carre ra  entre  los de su categoría 
declarados aptos para  el ascenso 
por el Consejo judicial.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu

chos años, Madrid, 28 de Febrero  
do; 19271

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas.

Núm. 193.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artíoülo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 42 de la ley adicio
nal a inorgán ica  del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno cuarto 
al Juzgado de primera instancia de 
Guadix, de término ;en esa provin
cia, vacante por excedencia de don  
José Miura, a D. Sixto Solís Pérez, 
que sirve el de Medina del Camp<$ 
y ocupa el número 1 en el escalafój| 
de los de su categoría .declarado! 
aptos para el ascenso por el Conse-: 
jo judicial.

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 28 de Febrero] 
de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Granada.

Núm. 194.
I lmo. S r . : De conformidad con lo 

prevenido en el .artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, erí 
re lac ión  con el 41 de la ley adicio
nal a la orgánica del Poder judicial, 
i S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido, 
a bien prom over en el tu rno  cuarto; 
al Juzgado de p r im era  in s tanc ia  dé 
Medina de R eseco , de ascenso eri 
esa provincia, vacante  por t r a s l a 
ción de D. Carlos Calamita, a don  
Diego Rodríguez Cam azón, que sir
ve el de L uarca  y ocupa el nú m e
ro 1 en el escalafón de los de su 
categoría  declarados aptos p a ra  el 
ascenso por el Consejo judicial.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. T. m u
chos años. Madrid, 28 de .Febrero' 
de 1927.

PONTE

Señor P residente  de la Audiencia de
Ynlradolid.

Núm. 195.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 4.° del Real
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¡decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación  con el 41 de la ley adicio
nal a la orgánica del Poder judicial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido  
;a bien  prom over en el turno primero  

* [al Juzgado de prim era in stan cia  de 
{Dolores, de ascen so  en la provincia  
¡de A licante, vacante por traslación  
¡de D. F rancisco  Soriano, a D. F élix  
García Huerta, que sirve [el de 
Illesca s y ocupa el núm ero 1 en el 
[escalafón de los de su categoría  de
clarados aptos para el ascenso  por 
[el Consejo judicial.

De' Real orden lo digo a V. I. para 
[bu conocim iento y efectos co n si
gu ien tes. D ios guarde a V. I. m u
ch os años. Madrid, 28 de Febrero  
de 1927.

PONTE
Beñor Presidente de la A udiencia de 

V V alencia.

Núm. 196.

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
Jía ten ido a b ien trasladar,, a'cce-: 
Hiendo a su  so licitud , al Juzgado  
de prim era in stan cia  de Medina del 
Campo, de ascen so , en esa provin— 
[cia, vacante por prom oción de don 
•Sixto Solís, a D. Carlos Calam ita y  
Rui-W amba, que sirve el de Medina 
!de R íoseco.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ár-a [su conocim iento  y [efectos con
s ig u ie n tes . D ios guarde a V. I. mu-: 
tehos años. Madrid, 28 de Febrero  
He 1927.

PO N TE
Señor P residente de la A udiencia  

de V alladolid.

Núm. 197.

E x c m o .  S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
¡tía tenido a b ien trasladar, acce-: 
Hiendo a su solicitud , al Juzgado  
[de prim era instan cia  de Illescas, 
[de entrada* en la provincia de T o 
ledo, vacante por prom oción de don 
F élix  García Huerta, a D. Adolfo  
Serra V alentín, que sirve el de F on -  
sagrad a.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y efectos con-  
sigu en tes. D ios guarde a V. E. mu-; 
,chos años. Madrid, 28 de Febrero  
[de 1927. PONTE
S eñor P re s id en  re de la A ud iencia  

de M adrid .

Núm. .193.
Exom o. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 

tía ten ido  a b ie n  trasladar* aoce-

diehdo a su  solicitud , al Juzgado  
de prim era in stan cia  de La B isbal, 
de ascen so , en la provincia de Ge-, 
roña, vacante por promoción de don 
Francisco Nestares, a D. Francisco. So
riano Carpena, que sirve el de Dolo
res.

D e Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y .efectos con - 
s igu en tes. D ios guarde a V. E. mu-* 
chos años. Madrid, 28 de Febrero  
de 1927.

PONTE
Señor P residen te de la A udiencia  

de B arcelona.

Núm. 199.
I lmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a b ien  trasladar, acee^  
diendo a su so licitud , al Juzgado  
de prim era in stan cia  de Luarca, 
de entrada, en esa  provincia, v a 
cante por prom oción de D. D iego  
Rodríguez, a D. Abelardo Sánchez 
Bernal, que sirve el de Peñaranda  
de B racam onte.

De Real orden lo digo a V. I. pa-. 
ra su conocim iento y efectos con
sigu ien tes . D ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 28 de Febrero, 
de 1927.

PONTE
Señor Presidente, de la Audiencia  

de Oviedo.

Núm. 200.
Excmo. S r .: Con arreglo a lo ¡pre

venido en e¡l Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey  (q. D / g .) , de con
formidad con lo informado y ¡pro
puesto por la Diputación permanen
te de la Grandeza de Espilla, ha te
nido a bien conceder Real licencia a 
D. Isidro Marqués Maristany, nieto  
de. los Marqueses de Argentera, para 
contraer matrimonio con doña María 
Luisa Maristany Marqués, igualmen
te nieta de los Marqueses de Argen
tera; concesión que no tendsá efecto 
mientras el interesado no obtenga en 
este Ministerio la correspondiente 
Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y electos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Obispo de Barcelona.

Núm. 291.
Excm o. Sr.: Con arreglo a lo p re

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey  (q. D. g .) , de 
formidad con lo informado y pre
puesto por la Diputación’ permanoír 
te de la Grandeza de España, ha te 
nido a bien conceder Real licencia % 
doña María Luisa Maristany Mar
qués, nieta de los Marqueses de Ar
gentera, para contraer matrimóiíh 
con D. Isidro Marqués Maristany 
igualmente nieto de los Marqueses & 
Argentera; cincesión que no 
efecto mientras la interesada no ób* 
tenga en este Ministerio la correspo'm 
diente Real cédula.

De Real orden lo participo a V. É  
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. mucho* 
años. Madrid, 2 de Marzo de 192?.

PONÍ®
Señor Obispo de Barcelona.

Núm. 202.
Ilmo. S r .: En vista del expediente 

sobre provisión de la Secretaría va
cante, por promoción de D. Juan A. 
Mur, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de la Almifela 
de Doña Godina, de categoría de as
censo, como comprendida en el for
mero de los turnos de antigüedad es
tablecidos en el párrafo primero cfof 
artículo 12 de,i Real decreto de íA #  
Junio de 1911, modificado por el 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla á 
D. Pascual Candela Polo, Secretario 
judicial de Chiva, que resulta el más 
antiguo de los concursantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos con sigo i en
tes. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 2 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Zaragoza.

Núm. 203.
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

prevenido en el núm ero 6.° de la 
Real orden de 16 de Mayo de 1926 y
demás disip o s i c i o n e s c o mp leme nt a r  las 
en relación con el artículo  88 dél 
Reglamento de 7 de Septiem bre dé 
1918, dictado para la aplicación de la  
ley de Bases de 22 de Julio  dei m is
mo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.)‘ ha  tenido 
a b ien  declarar jubilado, con el h a 
ber que por clasificación le  corres
ponda, a Francisco Benlloch Moreno, 
Alguacil del Juzgado de p rim e ra  ins
tancia e instrucción de T orrente, por 
haber cunmlido la  edad regiam ente--.
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ria  y reunir las 'condiciones legales. 
De Real orden, con devolución del 

expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a V. T. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
2 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Ya í ene i a..

Núm. 204.
De conformidad con lo preceptua

do en la Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 22 
de Fehre.ro último (G a c e t a  d e l  25),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar a Domingo Butier 
Morales, Portero quinto de la Au
diencia provincial de Zamora, a ser
vir igual cargo en la Escuela Indus
trial de- Yilianueva y Gellrú.

De Real orden lo digo a Y. S. ipara; 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Di os. guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Marzo de 1927.

PONTE
■Beror Jefe de la Sección primera de 

la Dirección general de Justicia,' 
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Núm . 14.

Excmo. Sr.: En vis ta  del expe
diente instru ido en la  p r im era  Re
gión, a instancia  del Capitán de 

In fa n te r ía  D. Manuel Borrego. Ta-. 
mayo, en s ituación de reemplazo 
por herido* con residencia en la 
misma, en justificación de su de
recho a ingreso  en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado documen-; 
talmente que, a  consecuencia de 
heridas su fridas  en acción de gue
r r a  ha sido declarado inútil para  el 
servicio y que sus lesiones se en
cuentran incluidas en el cuadro de 
8 de Marzo de 1877 {C. L, núm. 88),

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de acuer-  j 
do con lo inform ado por el Conse-; ! 
jo Supremo de G uerra  y Marina, ha j 
tenido a bien conceder el ingreso  j 

en dicho Cuerpo al mencionado Ca-. í 
pitan, como comprendido en el a r -  \ 
tí culo 2.° del Reglamento a p ro b a r  í 
do por  Real decreto de 6 de F eb re-  
ro de 1906 (C. L. núm. 22).

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a ra  
Mi conocimiento y demás efectos. 
>fA/d.os. Dios guarde a Y. E. m u 

chos años. Madrid, 28 de Febrero  
de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor Comandante general del 

Cuerpo de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Nú m . 110 .

I lmo. Sr.: Yisla la instancia  s u s 
crita  por la Sociedad Españo la  de 
Comercio Exterior en la que con
su lta  si un  buque, en navegación de 
altura, con destino a Fedhala, puer
to del M arruecos f ran cés  en el Al-; 
lántico* debe pagar  el impuesto de 
tonelaje  al descargar en Sevilla 
las m ercancías  a este puerto  con
s ignadas; y

Considerando que la navegación 
entre Eedhaia y los puertos  e sp a 
ñoles tiene el carác ter  de navega
ción de gran  cabotaje, según las 
definiciones contenidas en el ar-. 
tículo 33 de l a  ley de Comunicacio
nes m ar í t im as  y la finalidad del 
im puesto de tonelaje, creado por el 
artículo  1.° de la m ism a ley, es 
g ravar los viajes en navegación de 
a l tu ra  en los que se haga a la vez 
navegación de g ran  cano taje*

S. 1VI. el R e y  (q. D. g .; ,  de con 
formidad con lo propuesto  por V. I. 
y lo inform ado por el Ministerio 
de Marina, ha tenido a bien dispo
n er  que se resuelva la -consulta de 
re ferencia  en el sentido de que los 
buques en navegación de altura que 
toquen en F ed h a la  y en general en 
los puertos de l a , costa de Africa 
e n  el Atlántico has ta  el cabo Blan
co, sa t is fag an  en los puer tos  de la 
P en ínsu la  en que efectúen opera 
ciones de comercio, el im puesto  de 
.tonelaje.

Líe Real orden lo digo a V. 1. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid* 21 de Febrero  de 1927. ;

CALYO BOTELO
Señor D irec tor  general de. Adua-. ! 

ñas. i.

Núm. 111.
S. M. el Rey (q. D. g.)}, accediendo ¡ 

a lo solicitado por D, Luis F e rn á n -  | 
dez Díaz, Porte ro  quinto con desti- j 
no en la Delegación de Hacienda en J 
la provincia  de T arragona , se ha j  
servido declararle  excedente del j 

mencionado destino, de con fo rm i-  ¡

dad con lo establecido en el artícxm 
lo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su -conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. I. nlucios años, 
Madrid, 22 de Febrero de 1927.

CALYO BOTELO

Señor Jefe del Personal de este Mi-; 
nisterio.

Núm. 112.
I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo. 

dispuesto en ios ar tículos 2.° y 4.° 
del Real decreto de 18 de Octubre 
de 1922, relativo a la concesión de 
franquic ia  a rance lar ia  a los p roduc
tos de Andorra, y v ista  la petición 
form ulada  por el Sr. Obispo de Ur
ge!, por mediación del Ministerio do 
Estado, referente  a los cupos que, 
hayan de regir duran te  el corriente  
año,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con-¡ 
formidad con lo propuesto  por esa; 
Dirección general, se ha servido dis-; 
p o n e r :

1.° Que durante  el p resente  año 
sólo se perm ita  la im portación con. 
franqu ic ia  de ganados, lanas y m a 
deras procedentes de Andorra, com
prendidos dentro de las cantidades; 
s iguientes:  Ganado caballar, 200 ca-. 
bezas; ídem mular, 300; ídem asnal, 
20; ídem vacuno, 1.000; ídem lanar, 
3.000; ídem cabrío, 250; .lana, 
10.000 kilogramos, y madera, 5.000 

m e t ro s  cúbicos; y
2.° Que los artículos de expor-¡ 

tación prohibida gravada o condicio
nada que podrán enviarse libremen-s 
te a Andorra  duran te  el año actual* 
se rán  los que a continuación se in-; 
dican y por ta s  cantidades que ta m 
bién se señalan : P as ta s  para  sopa, 
10 tone ladas; azúcar, 15 tone ladas j  
ganado de cerda, 450 cabezas; ídem* 
lamar, 1.000 cabezas.

De Real orden lo digo a Y. I. par-# 
su conocimiento y efectos corros-* 
pondientes. Dios guarde a Y. I. mu* 
chos años. Madrid, 25 de F eb re ra  
de 1927.

•CALYO SOTELO 

Señor D irec tor  general de Aduanas^

Núm. 113.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente iii'fti 

truído con motivo de la adquisic ión 
de un  m oto r  acoplado directamente! 
y un  crisol eléctrico, de m a tr ices  y, 
de piezas de repuesto , p a r a  la  m á -
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quina de componer Intertype de esa
F á b r ic a :

R esu l tando  que a p ro p u e s ta  del 
In g en ie ro  Je fe  del T im b re  se elevó 
po r  la Sección f a c u l ta t iv a  de este  
E s ta b le c im ie n to  u n a  m oción  expo
niendo  la neces idad  de a d q u ir i r  los 
r e fe r id o s  m a te r ia le s ,  a co m pañand o  
a la vez el p re s u p u e s to  fo rm ado  al 
efe el o, cuyo im p o r te  to ta l  asc iende 
a 4.148 p e s e ta s :

R esu ltando  que co n su l ta d a s  las  
Secciones de A d m in is t rac ió n  e In 
te rvención , as í  como la A seso r ía  j u 
ríd ica  de este  Centro  directivo, e s 
t im an  que el p re s u p u e s to  se b a i la  
bien fo rm u lad a ,  as í  como ju s t i f ic a 
da la neces idad  del gas to  de que se 
t r a í a :

C onside rando  que p o r  no  exceder 
de 50.000  p e se ta s  el serv icio  en  
cues t ión ,  e s tá  exceptuado de las f o r 
m a lidades  de s u b a s ta  o co n cu rso  y 
puede  e fe c tu a rse  p o r  a d m in i s t r a 
ción, con fo rm e  es tab lece  el. a r t í c u 
lo 56 de la vigente ley de A d m in is 
t rac ió n  y Contabilidad de la H ac ien 
da pública  de 1.° de Ju l io  de 1911, 
modificado por  Real decre to  de 27 
de Marzo de 192-5 ,

S. M. el R e y  (q .  D. g .) ,  co n fo r 
m á n d o se  con lo p ro p u e s to  p o r  esa  
D irecc ión  genera l ,  se h a  servido a u 
to r iz a r  a la m ism a  p a r a  adqu ir ir ,  
po r  ges t ió n  d irecta ,  los exp resados  
m a te r ia le s ,  ap ro b an d o  el p r e s u 
pues to  fo rm ado  al efecto p o r  la c a n 
tidad  de 4.148  pese ta s ,  que deberá  
s e r  s a t is fec ho  con cargo  al a r t í c u 
lo 1.°, c ap ítu lo  6.°, Sección TI del 
p re s u p u e s to  v igente ,  “G as to s  de f a 
b r icac ió n  de e fec tos  t im b rad o s ,  a d 
qu is ic ión ,  r e p a ra c ió n  y e n t r e te n i 
m ien to  ' de m á q u in a s ,  en se re s  y 
u te n s i l io s ” .

De Real orden lo digo a Y. I. para  
:bu conocim iento y e fec tos  co n si
gu ien tes. D ios guarde a Y. I. m u
ch os años. Madrid, 26 de Febrero  
dé 1927.

CALYO BOTELO
Señor D irector general de fa Fábri

ca de Moneda y .Timbre,

Núm. 114.
I lmo. Sr.: Visto  el expediente 

i nstruido en la D irección  general 
d e la Fábrica de Moneda y Tim bre, 
relativo  a la  en ajen ación de sie te  
barras de p lata  con alguna a lea 
c ión  de oro, con peso  bruto de 92 
kilogram os 283 gram os, peso  fino 
de 83.749,046 kilogramos y ley que 
oscila éntre 8-5-8 y  959 m ilésim as, 1

que procedentes de refundiciones 
a n t ig u a s  ex is ten  en  la T e s o re r ía  de 
d icho E s ta b le c im ie n to :

R esu l tan do  que p o r  Real d e c re 
to - ley  de 8 de F e b re ro  ac tu a l  fué  
a u to r iz a d a  la r e fe r id a  D irección  pa-. 
r a  l leva r  a efecto  la ena jen ac ió n ,  
m ed ian te  s u b a s ta  publ ica :

R e su l tan do  que fo rm u lad o  el p l ie 
go de cond ic iones  a que la s u b a s ta  
ha de ajustarse, han prestado su 
c o n fo rm id ad  con el m ism o  ta n to  la 
In te rv e n c ió n  como la A sesor ía  j u 
ríd ica  del c itado Centro  direcTvo, 
y que p o r  la D irección  g e n e ra l  de 
T e so re r ía  y Contabil idad  se ha  d e 
t e rm in a d o  con el debido deta lle  la 
ap l icac ión  que, en  su  día, h a  de 
d a rse  al p ro d uc to  de la v e n ta :  

C onside rando  que en el repe t ido  
pliego de cond ic iones  se. c o n s ig n a n  
con p rec is ió n  y c laridad  Jos dere-, 
chos y ob ligac iones  de am bas  pan-: 
tes  c o n t r a ta n te s  y cuan to  en m a 
t e r ia  de c o n tr a ta c ió n  de te rm in a  la 
ley de A d m in is t ra c ió n  y Gontablli-: 
dad de la H acienda  pública  de 1.° 
de Julio, de 1911 y dem ás p re c e p 
tos legales  v ig e n te s :

C onside rando  que, en Jo que r e s 
p ec ta  a la  fech a  de la ce lebración  
de la su b a s ta ,  que si b ien  la  p la 
ta  se cotiza en la  ac tua lidad  a prer. 
qÍ qs in f e r io re s  que en o tra s  oca-? 
s iones ,  ñ o  es p resu m ib le  que m e 
jo re  su  s i tuac ión ,  dada la te n d e n 
cia a la b a ja  que se obse rva  en los 
m e rcad o s  de dicho m eta l .

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
fo rm id a d  con lo p ro p ue s to  p o r  esa  
D irecc ión  g e n e ra l  y lo in fo rm ad o  
po r  la  In te rv en c ió n  y A bogacía  del 
E s tad o  de la m ism a , ha  tenido i 
b ien  a p ro b a r  el pliego de condic io
nes  a que h a  de a ju s t a r s e  la s u 
b a s ta  de las  b a r r a s  de p la ta  de re^  
fe renc ia ,  que p o d rá  ce leb ra rse  d es 
de luego, p rev ios  los p lazos le g a 
les, a p l ic ánd o se  el p roduc to  de la  
v e n ta  en la fo rm a  d e te rm in ad a  po r  
la  D irecc ión  g en e ra l  de T e s o re r í a  
y C ontab ilidad .

De iReal o rd en  lo digo a Y. I. p a 
r a  su  conoc im ien to  y e fec tos  co n 
s ig u ien te s .  D ios guarde  a Y. I. m u 
chos años .  Madrid, 26 de F e b re ro  
de 1927.

CALYO SOTELO
Señor D irector general de la F á 

brica de Moneda y Timbre.

Núm. 115.

Ilmo. S r .: Visto el expediente ins
truído en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre con ob

jeto de con tra ta r  por  medio de su
basta  pública el suministro  de p a p e l  
blanco continuo, con marca especial  
de agua, para  la elaboración de p a 
g a ré s  a la orden:

Resultando que se fija, en 300 res-*' 
mas la cantidad de papel que como; 
consignación ordinaria  se considera* 
necesaria para  las labores de dicho;. 
Eutab laxamiento:

Resultando que, formulado el p i t e ;  
go de condiciones a que ha  de ajué-, 
tarso la subasta, han presta-río s ú  
conformidad con el mismo tanto !á¡ 
Intervención como la Abogacía d e ! : 
Estado de este Centro directivo: i

Resultando que se ha so-licitado y! 
obenido asimismo de la Dirección ge
neral de Tesorería y Contabilidad lat 
conformidad con la cláusula referen.-*; 
te al pago al contratis ta  segúrí pre-: 
vi ene la Real orden de 4 d e  N oy i e;m-: 
bre de 1852, reproducida en 13 dé! 
igual mes del año 1879:

Considerando que en el repetido, 
pliego se consignan con el debida d e - , 
talle las características que, a juicio! 
de la Sección facultativa de  la F á - 1’ 
brica, habrá de reun ir  el papel oh-* 
jeto del suministro, y se observan t e  
prescripciones establecidas por la ley 
de Protección a la industria  nacional 
de 14 de Febrero  de 1907 y la de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de i r  do Julio dei 
1911, ballándoste bien de term inadas ; 
las obligaciones de ambas partes con-:; 
tratantes, ’

S. M. el R e y  . (q. D. g.) de eonfor- j  
midad con lo propuesto por esa Di-; 
rección general y lo informado p o r  
la Intervención y Asesoría jur íd ica  dé  
la mismo, ha  tenido a bien resolver 
se apruebe el referido pliego de con
diciones, autorizando, a ese Centro; 
directivo p a ra  contratar, mediante 
subasta pública, el suministro de 306 
resmas de papel continuo, con marca 
especial de agua, que se considera'* 
necesario en ese Establecí miento pa
ra  la elaboración de pagarés a la or
den durante  el corriente año.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de 1927.

CALYO SOTELO
Señor Director general de la Fábrica) 

de Moneda y Timbre.

Núm. 118.

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros fecha 22 d el 
actual (Gaceta del 25),
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f?. M el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nimbrar, a su instancia, Portero 
tercero de la Subdelegación de Ha
cienda en Haro, con ©1 sueldo anual 
de 3.000 pesetas, a Eugenio Arcaya 
García, que lo es de igual clase en 
la Ordenación de pagos de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Jefe del Personal de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 281.

Ilmo. Sr.: Vista la necesidad, ca
da día más imperiosa, de adquirir  
m áquinas de escribir para  poder 

1 facili tar  a las Administraciones 
postales  (Principales y Estafetas)  
tan  indispensable elemento, a fin 
de que los servicios de carácter 
burocrático puedan desarrollarse 
con la mayor rapidez posible, dado 
flue la multiplicidad^ untos
que abarca_ el E orreo  moderno im
pone a aquéllas un trabajo abrum a
dor imposible de realizar a su derr 
bido tiempo si han de efectuarse 
con los escasos medios de que dis
ponen,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  ser
vido disponer que se lleve a cabo 
la adquisición directa de máquinas 
de escrbir en núm ero de 40 para  
las atenciones de las mencionadas 
Administraciones de Correos, de 
Conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 1.° de la ley de 14 de 

; Febrero de 1907, Reglamento para  
su ejecución de 23 de Febrero de 
4908 y disposiciones posteriores 
complementarias,, sujetándose a las 
condiciones siguientes:

1.a Los fabricantes de m áquinas 
íde escribir o sus represen tan tes 
¡debidamente autorizados, así como 
los vendedores al por mayor de las 
ttnismas, podrán presen tar  sus p ro
posiciones en el Negociado de 'Ma
teria l fijo de la Dirección general 
rde Comunicaciones, en su Sección d e ; 
Correos,, en el plazo de veinte días, 
¡a contar desde el de la publicación' 
de esta R eal orden en la G aceta  d e
$ÍADBID.

2.a A toda proposición, que se 
JfOrmBiará en papel de octava cla

se, se acompañará una máquina o 
máquinas, modelo de su oferta, que 
será entregada en el almacén de 
la Sección de Servicios Postales, 
mediante resguardo.

3.* La adjudicación del total 
de las m áquinas ha de hacerse ne-. 
cesariam ente a la misma Gasa y 
marca.

4.a ¡Del número de máquinas 
que ofrezcan ios concursantes, 15 
serán  de carro grande y 25 de tipo 
pequeño, con tabulalor decimal o, 
en su defecto, rayado vertical.

5.a Los concursantes habrán de 
ser necesariamente productores 
españoles de esta clase de máqui-. 
ñas, obligándose a que todas y ca-. 
da una de ellas, además de las ga
ran tías  de buena eonstruooón, pe r
fecto funcionamiento y superior 
calidad de los elementos que las in 
tegren, reúnan las siguientes cua
lidades:

a) Escritura visible.
b) Teclado universal.
c) Tecla de retroceso.
6.a El licitante a quien se adju

dique el concurso se compromete-- 
rá  a entregar  el total de las m á
quinas (todas de igual calidad y 
condiciones a las presentadas co
mo modelo) en el plazo máximo de 
'súsenta días, contados desde la fe-; 
cha de la adjudicación, obligándo
se a que la entrega se verifique en 
la Dirección general de Comunica-, 
ciones.

7.a Los concursantes p resen ta 
rán  certificado de garan tía  de ser 
las m áquinas que ofrecen de nue-- 
va construcción.

La repetida Dirección general de 
Comunicaciones designará un Ju^ 
rado, compuesto del Subdirector 
general, como Presidente; el Jefe 
de la Sección segunda, el Jefe del 
Negociado de Material fijo, un  Ofi
cial que se halle en posesión del 
tí tulo de Ingeniero industrial, otro 
en concepto de Secretario y el In-. 
geniero industrial de Correos, que 
estudiará las proposiciones pre-. 
sentadas en cuanto se refiere a la 
calidad de las máquinas y precio 
de las mismas, aceptando la que 
crea reúna mejores condiciones, a 
su juicio, ó las rechazará todas si 
no reuniesen las condiciones exi
gidas.

8.a Acordada la adjudicación, la 
Dirección general de Comunicado-, 
nes lo par tic ipará  así al concursan.^ 
te adjudicatario, contándose a par
tir de esta fecha los sesenta días 
de que dispondrá éste para  la com- 
bletá entrega,

Los demás concursantes podráii 
re t ira r  en el mismo plaío las má-* 
quinas de su propiedad que cons-; 
ten depositadas, previa la presen-* 
tación del oportuno recibo, que de.* 
berá obrar en su poder. T ran scu 
rrido el plazo de sesenta  días, las 
m áquinas que no hayan sido retín 
radas quedarán de propiedad de Có-. 
rreos.

9.a Las máquinas aceptadas en 
el concurso serán a su entrega ob-t 
jeto de examen pericial por parte  
del Ingeniero industrial de la Di-* 
receión general de Comunicaciones.

10. Llenados todos estos requi-» 
sitos, la citada Dirección general 
dará las oportunas órdenes a la- 
dependencia de Hacienda para  que, 
previa la justificación de su. perso
nalidad y la de haber abonado el 
importe de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y  Diario Oficial de 
Comunicaciones, se le haga entrega 
al in teresado del total importe a 
que ascienda la adquisición de" las 
máquinas, con cargo a la Sección 
sexta, capítulo 27, artículo 1.°, con-* 
cepto 8.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. pa-í 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma-* 
drid, 23 de Febrero de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director general de Comu-i

nicaciones.

Núm. 282.
Excmo. S r . : Con arreglo al artícu

lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) s-e ha ser
vido conceder un mes de segunda y 
última prórroga por enferma, sin 
abono de sueldo, a la licencia que 
viene disfrutando doña María Mo-. 
desta Mateos y Mateos, Oficial de ter
cera clase de Administración civil en 
ese Gobierno, debiendo usarla en esta 
Corte.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con in
clusión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1927.

RAFAEL MUÑOZ
Señor .Gobernador civil. de la proviiV’ 

cia de Gáceres. .

Núm. 283.
S. M. el R e y  (q. D. g. ), de confor

midad con lo que previene la dispó-
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sición cuarta, párrafo segundo de la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13), se ha servido 
acceder a lo solicitado por el Oficial 
tercero de Telégrafos D. Carlos Ca
racú el y Roca, con destino en Villa- 
barrillo, y concederle un mes de li
cencia por enfermo y sin sueldo, co
rno segunda prórroga en el plazo po
sesorio; debiendo considerarse con- 
cédida esta licencia con fecha 28  de 
Febrero último, en que terminó el 
J)lazo posesorio concedido.

m . Real orden, eit uso de la dele
gación especial [qué me está confe
rida, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos año». Madrid, 3 de Marzo 
de .1927.

El Director general,
i r' TAFUR
[Señores ¡Drdéna&xr de pagos y Jefe 
s? de la Sección dé Jaén.

JNúm. 264.
S. M. el Rby (q. D. g.), de confor

midad con ÍQf qué previenen las Rea- 
feS ■órdenes; de .12 de Diciembre de 
•1,924 (Gaoeta déí .13) y 4 de Marzo 
[siguiente (Gaceta [del 5), se ha ser
vido conceder un mea de licencia por 
túferm o y con todo el sueldo al Ofi
cial _terc.0rq de Telégrafos D. Juan 
[Valero y Gampoinanes, con destino en 
Córdoba, autorizándole para hacer 
U§o de ellá &ii Avila; debiéndose con- 
Í|dérár cqhbédida esta licencia con 
fecha 2.1 de Febrero último, de acuer
do con lo qué preceptúa la disposi
ción octava do la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo, conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Marzo 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
dol Centro de Córdoba.

Núm. 265.

b. M. el Re y  (q. D. g.), de v.ou[‘or
ín i dad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5 ) ,  se h a  ser
vido conceder un mes de licencia 
por enferm o, y con todo el sueldo, 
al Oficial prim ero de T elégra fos  don 
Luis Coñño y Martínez, con destino 
en Villanueva y Geltrú, debiéndos'e 
considerar concedida esta licencia

con  fecha 22 de Febrero últim o, de 
acuerdo con lo que preceptiia la 
d isposición  octava de la Real orden 
de 12 de D iciem bre que se m enciona.

De Real orden, en virtud de la de-, 
le g a c ió n ; especial que tengo con fe 
rida, lo digo a V. S. para su con o 
cim iento y e fectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1927.

El Dlrgetor general
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de B arcelona.

Núm. 286,
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciem bre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5 ), se ha ser
vido conceder un mes de licencia 
por enferm o, y con medio sueldo, 
com o prim era prórroga  de la con 
cedida por Real orden núm ero 114, 
de 25 de Enero últim o, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Antonio de 
Alba y Cañete, con  destino en León, 
debiéndose considerar concedida es
ta licencia con  fecha 22 de Febrero 
próxim o pasado, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de D iciem 
bre que se m enciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo con fe
rida, lo digo a V. S. para su co n o 
cim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1927.

El Director gcaerai,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de León.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 61.

Ilmo. Sr . : V ista la instancia p ro 
m ovida por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, D . José Cabasés 
Muñoz, en solicitud 3é prórroga  pa
ra posesionarse de su destino en la 
Jefatura de Oviedo, fundada §n m o
tivos de salud:

V isto el certificado facu ltativo 
que al e fecto  acom paña, expedido 
por el Inspector provincial de Sa
nidad de Navarra, D. E ugenio .lim e

ño Jim eno, y la Real orden de 12 
de Diciem bre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- > 
vido acceder a 1 lo solicitado por el ; 
m encionado Ingeniero, y en su con
secuencia concederle un mes de pró
rroga  para posesionarse de su des
tino, con form e a lo prevenido en las 
d isposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. 1. pañi 
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
23 de Febrero de 1927.

P. D.,
GELABERT 

Señor D irector general de Obras, 
públicas.

Núm. 62. 
Ilmo. Sr.: Suprimidas a partir de 

1.° de Marzo próxim o, en virtud del 
Real decreto y de la Real orden de 
12 y 14 del corriente mes, las Dele
gaciones especiales que para la re
gulación  del transporte de carbones 
y de rem olacha venían actuando en 
las zonas de Asturias, León y la 
Robla, la prim era, y en Zaragoz%  
la se guinda,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer que cesen en sus res
pectivos cargos de D elegados, lo#  
Ingenieros de Caminos D. Gregorio. 
Pérez Conesa y D. Joaquín G arcía 
Tuñón, y en el de Auxiliares, loé 
Interventores del Estado D. Juan 
Nadal Silva y D. A lfon so  Góm ez CJr- 
tasum, quedando en suspenso la ac
tuación de estas D elegaciones liastá 
tanto que, por las entidades inte
resadas en estos tráficos, acogiéii-* 
dose a los preceptos del Real jigs- 
creto  citado, y haciendo los o fre c i
m ientos a que él m ism o hace refé*  
rencia, puedan restablecerse nueva* 
mente.

De Real orden lo digo a V. I. p a f !  
su conocim iento y efectos. D io !  
guarde a [V. I. m uchos años. Mg* 
drid, 28 de Febrero de 1927.

p. i>.,
FAQUINETO

Señor D irector general de F é rre o !*  
rriles y Tranvías. • j

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 103.

Ilmo. Sr.: Habiéndose presentado
algunas dudas acerca d e
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(
[pretación que debe darse a los E s
ta tu tos de las Com isiones mixtas de 
/Trabajo en el C om ercio de B arce
lon a , aprobados por Real orden de 
7 de Diciem bre últim o, en cuanto 
'.determinan las condiciones de capa 
cidad que deben reunir los V ocales 
'de dichas C orporaciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
Jyido disponer que los Vocales de los 
¡Comités paritarios y Com isiones 
'^mixtas del T rabajo de B arcelona,

; [que tenían capacidad para ejercer 
‘[sus cargos con arreglo a las dis- 
■ p osiciones vigentes antes de la 
'aprobación de los referidos Estatu
t o s ,  pueden legalm ente continuar en 
’*[el desempeño de tales cargos ríen- 
Jtrás conserven las condiciones que 
'tenían cuando fueron designados, 
!yia que los artículos 5.° y 71 de los 

: ¡mencionados Estatutos no tienen 
^carácter retroactivo, y sólo pueden 

| [.aplicarse a los que tom asen p ose - 
: f.felón de sus cargos después de la 
; ¡fecha  en que fueron aprobados d i- 

!c lios  Estatutos.
 ̂ De Real orden lo digo a V. I. para 
j bu co-nocímiento y demás efectos. 
j-Dios guarde a V. I. m uchos años. 
¡[Madrid, 23 de Febrero de 1927.
| AUNOS
j Señor D irector general de T rabajo 
j y A cción  Social.;

Núm. 184.
Ilm o. Sr.: Vistas las peticiones 

•«elevadas a este M inisterio para 
.constitución de Com ités paritarios 
en Madrid, con carácter local o -n- 
terlocal, que com prenden los gru-¿ 
p os  sigu ientes:

“ Siderurgia,, M etalurgia y D eri
v a d os” . (Entidad solicitante: “El 
B aluarte” , Sindicato M etalúrgico.)

“ Industria del M ueble” . (Entidad, 
solicitante,. Sociedad de Ebanistas 
y Sim ilares, de M adrid.)

“Artes G ráficas". Todas las de: 
im prenta, incluyendo la fo togra fía  
y  la encuadernación. (Ejntidades 
so licitantes: Sindicato libre de
Obreros gráficos, A sociación  de 
Obreros litógrafos, Unión de Im pre
sores, de Madrid.)

“ Industrias Q uím icas” : Subgru-; 
po de Farm acia. (Entidad solicitan 
t e /  Unión general de P rácticos de 
fa rm a cia .) Subgrupo de Pieles y 
cueros. (Entidad solicitante, “ La 
Marta de E spaña”,, Sociedad de Pe-; 
ieteros.)

“ Industrias de la A lim entan6n” . 
^Entidades solicitantes: Gremio de 
dueños de vaquerías de Madrid y

Sociedad de Dependientes de va-, 
querías, cabrerías y despachos de 
leche de Madrid y sus contornos. 
uLa Dulce A lianza” , bom boneros, 
ch ocola teros y sim ilares.)

“ T ransportes T errestres” . (E n
tidades solicitantes: Unión general 
de Obreros del T ra n sp on e  urbano 
de Madrid y lim ítrofes, pidiendo dos 
Comités paritarios in terloca ies : uno 
de tracción  a sangre y  otro de trac-^ 
ción  m ecánica, y la Sociedad aúó-: 
nirna “ Pom pas Fúnebres” .)

“ C om ercio” . D roguería al por m e
nor. (Entidad solicitante, “La R.e-; 
g en eración ” , Sindicato general de 
Dependientes de Com ercio.)

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.® Para que en su día pueda pro- 
cederse a la elección de dichos orga
nismos, de acuerdo con la disposición 
transitoria quinta del Decreto de 26 
de Noviembre de 1926, y  el informe 
de la Comisión interina de Corpora
ciones, se abra un plazo de veinte 
días, a contar desde la fecha de la 
publicación de esta Real orden en la 
G a c e ta  d e  M ad rid , a los efecton de la 
inscripción en el Censo electoral so
cial de este Ministerio de las Socie
dades patronales u obreras a quienes 
pueda afectar la constitución de ta
les Comités y que aún no hubiesen 
solicitado dicha inscripción, debien
do cumplimentar al dirigirse a este 
Ministerio los siguientes requisitos:

A) Denominación de la Sociedad.
B) Nacionalidad.
C) Localidad y domicilio social.
D) Clase de industria o trabajo.
E) Fecha de la constitución  de 

la Sociedad.
F) Número de socios . de que 

consta.
G) Firma del Presidente de la 

Asociación o del que haga sus veces 
y sello de la misma.

II) Las Sociedades obreras y pa
tronales constituidas con arreglo a la 
ley de Asociaciones acompañarán a la 
petición un ejemplar de los Estatu
tos o Reglamentos, una lista de socios 
y certificado del Gobierno civil o jus
tificación de la constitución legal de 
la Sociedad. Además las Saciedades 
patronales de todo género enviarán 
declaración del número de obreros 
cfue empleen. Las Sociedades civiles 
y Compañías mercantiles que ocupen 
más de cien obreros deberán acredi
tar su existencia legal mediante cer
tificación de hallarse inscritas en el 
Registro mercantil o, en su defecto, 
certificación expedida por el Director 
o? representante legal de la. entidad:, 
haciendo con Mar bajo su re sipón habi

lidad los datos relativos a la inscrip
ción en el mencionado Registro que 
aparezcan insertos en la escritura de 
constitución de la Sociedad,, decla
rando que ésta continúa existiendo 
en el día de la fecha de la solicitud.

2.° Que por el Gobernador civil de 
Madrid se disponga la inserción in
mediata de esta Real orden e n el Bo
letín Oficial de la provincia,, para que 
llegue a conocimiento de las perso
nas y entidades interesadas;

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos año?; Ma
drid, 24 de Febrero de 1927,

AUNOS-
Señor Director general de Trabajo y 

Acción social.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Concurso para la provisión de una 
plaza de Oficial primero del Cuerpp 
Pericial de Aduanas en la A lta Co
misaría de España en Marruecos.
Por el presente se saca a concursó

la plaza, de Oficial primero c d  Cuer
po Pericial de Aduanas, vacante en la 
zona de Protectorado de España en 
Marruecos, dotada con el sueldo de- 
5.000 pesetas anuales, otras 5.000 pe
setas en concepto de gratificación de 
residencia y 2.50*0 pesetas como gra
tificación especial, en equivalencia de 
las obvenciones de Aduanas que se 
perciben en la Metrópoli, cuya plaza 
se proveerá por concurso de méritos 
entre Ofiieiales primeros del Cuerpo 
Pericial de Aduanas.

Los aspirantes a ella dirigirán sus 
instancias a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias en la Presiden
cia del Consejo de Ministros, donde 
deberán tener entrada antes de las 
catorce horas del día 20 del actual 
mes de Marzo, acompañadas de la hoja 
de serveios de los interesados, cerra
das en 31 de Enero último, debida
mente calificada por sus Jefes y ad
juntándose además los documentos 
acreditativos de los méri.tos alegados 
por los solicitantes y las publicacio
nes de que sean autores, relativas a 
materias propias de 1a. especialidad.

Madrid, 3 de Marzo de 1927.— El 
Director general, El Conde de Jor- 
dana.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

FISCALIA DEL TRIBUNAL SU
PREMO

CIRCULAR

La Ga c e ta  de 1.º de los c o rr ient es 
publica un Real decreto del día ante-
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rior que reform a los artículos 402 y 
403 del Código penal, referentes .a i 
soborno do los funcionarios públicos.

Razonada la modificación con Lanía 
sencillez y claridad en la exposición 
de la disposición Soberana, eu la que 
se consignan ios anfecedenles histó
ricos del criterio en que la primera 
se inspira, y redactada la innovación 
en términos precisos. y de diafanidad 
luminosa, la presente circular no res
ponde: a otro motivo que al de reafir
mar la unidad de nuestro Ministerio 
para la aplicación de los precaplos 
reformadores y consagrar cordíalmen- 
te la compenetración de aquél con el 
¿apartamento ministerial, al que está 
subordinado por la inmediata depen
dencia al mismo del'Jefe del Cuerpo 
fiscal

La lectura del Real decreto men
cionado, al variar el fundamento del 
delito de cobecho, suprimiendo la 
identidad dé la responsabilidad de 
¡sobornador y sobornado, eximiendo al 
prim ero de ella si hubo aceptación de 
la dádiva por el segundo o de él par
tió la iniciativa para el soborno, plan
tea y sanciona diversos supuesta de
lictuosos, cuya, distinción es fáéil en 
la estructura" cíe los nuevos preceptos. 
Comprende el innovado artículo 402: 
primero, el intento de corrupción del 
funcionario público con dádivas, pre
sentes, ofrecim ientos o promesas, que, 
no habiendo aceptación, es elevado a 
ía categoría de dedil o consumado, y 

castiga con las mismas penas que 
-en el caso de que el funcionario de 
que se trate aceptase el soborno, co
rresponderían a éste, menos la de in
habilitación. El funcionario a quien 
se haga cualquier proposición que im
plique propósito de soborno deberá 
¡denunciar el hecho al defe inmediato 
o al Juez de instrucción, y a falta de 
éste at municipal o ah funcionario 
fiscal más próximo, bajo sanción de 
encubridor del delito realizado por el 
sobornador, aunque el funcionario no 
llegase a aceptar el soborno.

El segundo supuesto se contrae al 
#as o d e " a c ep tac i ón p o r e 1 f  u ne i o n a -

rio, y  en él, se haya o no consumado 
el soborno con la entrega de la dádi
va o el cumplimiento del ofrecim ien
to o promesa para la corrupción, será 
penado solamente el funcionario.

El tercero y último supuesto prevé 
el suceso de que la iniciativa para la 
dádiva, presente, ofrecim iento o pro
mesa parta del funcionario que haya 
con eiios de lucrarse o de tercera ¡per
sona. En tai sazón el funcionario, y 
en su caso la persona .intermediaria, 
serán los únicamente penados como 
autores de cohecho, con arreglo- a  los. 
artículos 396 ai 401, según la natura
leza de la proposición, sin. que pue
dan ser castigadas las personas, a quie
nes la proposición hubiese sido he
cha,, aunque la aceptaren y cumplie
ren en todo o en parte, salvo que no 
la. denuncien al Jefe del funcionario 
de que se trate o al Juez de instruc
ción o Fiscal más próximo, en cuyo 
caso- incurrirán en las penas corres
pondientes a los encubridores del de
lito que el funcionario público hu
biera realizado.

Desentrañado y entendido, en la fo r
ma expuesta, el* nuevo artículo 402 
del Código penal, no son de temer 
dudas para su aplicación, y obvio es 
no sólo que se facilita  el medio de 
conocer los delitos de¡ cohecho al que
dar suprimida la cohibición de los so
bornadores por el temor de ser cas- ' 
ligados, si los denuncian, cómo coau
tores, e incurriendo en responsabili
dad, en el concepto de encubridores 
si lo callan, sino también que, repri
midos más severamente al elevarse a 
la categoría de delito consumado la 
iniciativa del soborno por la proposi
ción, se está, en  camino el'm ás expe
dito y conducente a. la extirpación de 
la corrupción de los funcionarios, lla
ga asqueante y morbosa— aunque me
nos difundida de lo que la malevo
lencia cree— de la administración de 
justicia y de la general del Estado, 
de la proVincia y el Municipio.

La reforma del articuló 403, ten
dente a facilitar la denuncia del so
borno en causa criminal por parte

del reo y  en su favor o por la de su
cónyuge o de algún ascendiente, des
cendiente, hermano o afín en los mis
mos grados, se rechice a eximirles de 
responsabilidad, aunque se aplicarán 
al sobornado las prescripciones del 
artículo 402.

Consecuencia del principio cíe la 
retroaetividad de la ley penal en lo 
favorable al reo, preceptuada por el 
artículo 23 del Código, son los 3." 
y  4.° del Real decreto que nos ocupa, 
y en su virtud, a tenor del artículo 3.°, 
deberán dejarse sin efecto los proce
samientos acordados, interesar el so
breseimiento o retirar la acusación, y 
sobreseer o absolver en las respecti
vas causas, a cuyos fines el Ministe
rio fiscal instará "lo necesario en cada 
una, y, en cumplimiento del artícu
lo 4.°,’ intervendrá para la aplicación 
por la Sala del indulto qne concede 
dicho precepto, habiendo en cuenta 
que el efecto retroactivo de la Sobe
rana disposición que se comenta no 
tiene lugar respecto de aquellos he
chos cometidos antes de. la publica
ción de la misma, constitutivos de 
proposición de dádivas u ofertas a un 
funcionario si éste las rechaza o no 
las acepta, respectivamente— becli os 
castigados antes corno tentativa o cie
lito frustrado— , porque ahora, eleva
dos a delito consumado, se agrava t-a 
responsabilidad del reo.

Seguro del celo, laboriosidad y com
petencia de cuantos integran el Mi
nisterio fiscal, me lim ito a las con s i
deraciones apuntadas, confiando en el 
pronto, cabal y  recto cumplimiento 
del Real decreto referido, con el qud 
daremos nueva prueba de sumisión 
a la ley, amor a la justicia y adhe
sión la más devota al Gobierno, que 
han de ser nuestra divisa en todo mo
mento.

Los señores Fiscales de todas las 
Audiencias se servirán darse por en
terados, en 'e l término de tercero día 
desde que reciban e-1 ejemplar de la 
Ga c e t a  en que se inserte, de la pre
sente Circular.

Madrid, 2 de Marzo de 1927.— Die-< 
go María Crehuet.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION
Y  A D M I N I S T R A C I O N

Relación de las carteras militares de identidad entregadas 
por primera vez durante el mes de Enero próximo pasado al 
personal de Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se 
expresan y que se publican para co n o cimiento de las Compa
ñías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 6 de Marzo y 13 de Junio de 1926, insertas en los 
D iarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136 respectivamente.

N 0  M B R E S
Número 

de la cartera

£>. Pascual May ayo Gastán ................... .
t Manuel ? arreiro González,. * ............

(José Ramiro Arias ....... . . . . . .
Andrés Jiménez báñez.....................

N O M B R E S
Número

de la cartera

D. José María Val e González . ........
Victoriano Jaraíz García ........
Evaristo Bouza Cortés................
Juan Carrice -o González........ ...
Ramón Merino Morales...............
Poli carpo Galán Pérez ................
José Fernández de Córdoba . . . . . .
Jesú i Montalvo Aró tegui
Juan Domínguez Macias .............
Arturo Garrido Mor- no ...............
Antón o RioolL Montaner..............
Pedro Villa añas González. . . . . . .
Jorge Garcfa Santisteban*.. . . . . . . .
Angel Martín z Sánchez
Eulogio Ufano Lozano.......... •
Victoriano Benito Ramos ............
Belarmino Alonso A lije ...... . . . . .
Camilo Castro Rivera . . . . . . . . . . .
Juan Miró Oamacho ................
Aniceto Pulido Vallo........ . ........ «

Madrid, 26 de Febrero de 19 i7.—E Director generai, Saro.
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U n c i ó n  de las carteras m ilitares de identidad, anuladas por  
iífe  a n.tes ca sas durante t im e s  de Enero oróxim o pasado, 
; ^ respond ien tes  al personal de Je'es, O ficiales y  asim ilados  

a continuación s-‘ expresan v que se pub lica  para conoei- 
de las Com pañías do Ferroearri'es, en virtud de lo  Ris

p a  stp en í fis Real s órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 
nsartas en los Diarios Oficiales de este M inisterio, núm e

r o  5® Y 1 ^  J espectivamente.

n o m b r e s N ú m e r od e l a  c artera
 — — — - ---------—  — " ■■ ' " ■ —

M anuel T rigueros  P la z a  ................, . ......... . .  1.933
Fernando M orillo  F a r f in   .......... ....................  8.813
|aiis Param io  de la Fuente  .........................   10.048
£ q is  López de A v a la .   .............................   11.813
Am a! i o O livares M artín ez  14.635
ii uji 11 Ta ma r¡¿ o Toi re s   ........ . 14.688
Pqdro  M iranda B ened i................................    35.440
Qjfintín Barroso G varado  . . . . . . ....................  15.968
iHpnisio Rollón V a q u e ro .  ..........................   16.173
Kjfti ncisco M arín G a rr id o  ........ ... 17.224
J$an M iró C a m a c h o .......................................   18.277

| F r^n cbco  Martínez M acarro ................................   18.324
¡i Jofó Benito A rosa   ................................   21.017

Jaj§n Bartomeu Roura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22.065
i| p í a s  Rodríguez M a n ín ....................................   23.323
] ^nton i • A g a lló  C ap p o   .................................  23.335

C orno te García P u g a   .......................   27.261
i p? ri rué Más Ocho o re n a .    ...........................   32.571

José Torres Contreras     ..............................   34.320
A gusiín  Roldán M a rt ín e z   ......................  35.526
P e iro  Luna L ir io . ........................................   38.026
jfapne seo Luque MMdonado  ............................ 38.033
Fr^nc seo Barceló G u e rre ro .................................  38.386
lam ban  Carroño R o d rígu ez . ............. 38.437
José Olíment Pa ' á ........................................ 38.961
•A'Vto io Aivarez García  ..........................    40.472
J$jme de A ríeaga Fa lgucra   ....................  41.171
Jq£Ó A sen s i .........................................     41.521
M il án Viltalba C u e v a s . .  ........................   41.605

Núñez González................................  42.743
Empardo Núñez N ú ñez ..................................    44.770
M iguel Moreno R u iz  • • 46.762

2 de Febrero  de 1927.— El Director genera ’, Saro.

Relación de las tarjetas militares de identidad entregadas 
por primera vez durante el mes de Enero próximo pasado al 
personal de clases de tropa y asimilados que a continuación se 
expresan y que se publica para conocimiento de las Compa
ñías de Ferrocarriles en virtud de lo dispuesto en las Reales 
ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertasen lol 
Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136, respecti
vamente.

N O M B R E S  Número
de la tarjeta

D. Teófilo Tomás González........... • .••.••«•••• 5.472
Joaquín Batut Zapata.............. . . . . »  6.053
Alejandro Torrijo González 6.054
Luis Hernández Esté vez .. 6.058
Miguel Martínez Lodeiro  ............... 6.067

Madrid, 26 de Febrero de 1927.—El Director general, Saro.

Relación nominal de las tarjetas militares de identidad anc
ladas por diferentes causas durante el mes de Enero próximo 
pasado correspondientes al personal de clases de tropa y asi
mila ios que a continuación se relacionan y que se publica 
para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles en virtud 
de lo dispuesto en las Reales ordenes de 6 de Marzo y 18 de 
Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministe
rio, números 53 y 136, respectivamente.

Número
N O M B R E S

de la tarjeta

D. Camilo Castro Rivera  ...........   1.136
Benito Gonzalo  ........   2.321

Madrid, 26 de Febrero de 1927.—El Director general, Saro.

E xcmo. S r.: En vista del expedien
te instruido en la Capitanía general 
íe la cuarta Región a instancia del 
soldado del Servicio de Aviación Fran
cisco Queral Soler, licenciado por in- 
aHü, en justificación de su derecho 
4 ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que, a 
consecuencia de un accidente sufrido 
m el expresado servicio el día 2 de 
Mayo de 1921 en el Aeródromo de 
Teiuán, fue declarado inútil por el 
T r  i bu n a 1 m é d i c o m ii it a r  c o r r e s p o n -  
jien íe , y que sus lesióncs'se encuen- 

incluidas en el cuadro de 8 de 
Míirzo de 1877 (C 'L. núm. 8o),

S, M. el Rey íq. D. g.). de acuerdo 
lo informado pos* el Consejo Su- 

|pemo de Guerra y Mari fia, ha tenido 
| feien concede]* el ingreso en dicho 
tep p o , con el empleo de Cabo y an

tigüedad de la fecha del accidente, al 
mencionado individuo, como compren
dido en el artículo f.° de la ley de 28 
de Diciembre de 1916 (C. L. núme
ro 277).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y  de
más efectos. Dios guarde a mu
chos años. Madrid* 28 de Febrero de 
1927.— El Director general, Leopoldo 
de Saro y Marín,
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la ad
junta relación las cantidades que se 
citan como ingresadas para la exen

ción del servicio en filas, por hallar-* 
se comprendidos en los precepto® y  
casos que ae indican, según cartas da 
pago expedidas en las fechas, con lo » 
números y por las Delegaciones de¡ 
Hacienda que se expresan, las cuales; 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for-¡ 
ma legal, según previene el artícu-y 
lo 28 del Reglamento provisional apro
bado por Real decreto de 17 de Junio 
último (D. O. número 135).

De Real orden comunicada lo digd 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V ; E. muchos 
añois. Madrid, 11 de Febrero de 1927. 
El D irector general, Leopoldo de Saro 
y Marí’n.
Señores Capitanes generales de la » 

sexta y octava Regiones.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Ildefonso dé Tescar y Jiménez, Je
fe de ¡Negociado de tercera clase, con 
destino en esa Dependencia, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un Aes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada U  digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guár
de a V. S. muchos años. Madrid, 1.° 
de Marzo de 1927.— El Jefe del Perso
nal, Manuel Vidal.
Beñor Subdelegado de Hacienda en 

Jerez de la Frontera.

Ep, atención al mal 'estado de salud 
de D. Manuel García Alvarez, Auxi
liar de primera clase, electo, de esa 
Dependencia provincial,

8. ^f. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1918 y Real orden de 12 de Diciem-: 
bre de 1924, ha tenido a bien prórro- 
garle por treinta días el plazo que le 
fué concedido para posesionarse de di-: 
cho destino.Pe Real orden comunicada lo digo; 
a V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Febrero dé 1927. 
Él Jefe del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda én Huel-: 

ya.

En atención al mal estado de salud 
de D. Rafael Espinosa y Espinosa, Au
xiliar de primera clase, electo, dé esa: 
Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por treinta: días el plazo qué le 
fué concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada l"' digo 
a V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Febrero de 1927. 
El Jefe del Personal, Manuel Vidal. 
Seño* Delegado de Hacienda en Se

villa.

Visto el expediente promovido pefr 
D. Angel García Loygcyrri y'Soto, Ofi
cial de segunda clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, én soli
citud de ampliación de iieencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante cuyo 
plazo sólo devengará el interesado 
baberos a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. Separa los debidos efectos, cotí 
devolución del expediente mencionan 
do. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1927.— El 
Jefe del Personal, Manuel Vidal. 
Beñor Delegado de Hacienda en Gua-* 

dalajara.

limo. Sr.: Visto el expediente pro-» 
movido por doña Jesusa Terán Blan-: 
co, Escribiente-mecanógrafa del Cuer
po de Aduanas, con destino en la dé 
Les (Lérida), en solicitud de amplia
ción de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se na ser
vido prorrogarla por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre; 
dé 1924, durante cuyo plazo sólo de
vengará la interesada haberes a mi
tad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona-» 
do. Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, l.° de Marzo de 1927.— El Je
fe del Personal, Manuel Vidal.
Señor Director general de Aduanas.

Rectificación.
Habiéndose padecido error al publi

car en la G a c e t a  del 2 de Marzo el 
número 23 de la tarifa general para 
la exacción del impuesto de derechos 
réalés, aprobada por la Ley de 2 dé 
Abril dé 190Ó y modificada por la aé 
31 de Diciembre de 1905, 29 de Di
ciembre’ de 1910 y 29 de Abril dé 
1920 y Real Décreto-Iéy de 27 dé 
Abril de 1926, se rectifica quedando» 
con él número 23 el primero de lo f 
qué aparecen en la G a c e t a  con el 24 
y con el concepto y redacción si- 
guiéníe:23.— Ensanche de vías públicas* 
Los contratos de adquisición de terre
nos y  Edificios qué hagan las Provin
cias y los Ayuntamientos coa destino 
al ensanche de la vía pública en ltí 
parte qué sea necesaria con arregló- 
al proyecto aprobado................  0,5$

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Relación de las Administraciones de 
Loterías vacantes que, por acuerdo 
del excelentísimo señor Ministro, se, 
han de proveer por concurso entre 
viudas y huérfanos mayores de 
edad de Administradores de Lote
rías, en cumplimiento y con arre
glo a lo dispuesto en la Real orden 
de 31 de Marzo último (G a c e t a  d e  
Ma d r id  de 7 de Abril).
Administraciones de primera cla

se: Madrid, núm. 34; provincia dé 
Madrid; fianza, 34.600 pesetas; comi
sión obtenida en el último año, pese-* 
tas 8.895.

Valencia, núm. 6; provincia de Va
lencia; fianza, 44.800 pesetas; comisióif" 
obtenida en el último año, i 6.022,0?; 
pesetas.
Los aspirantes a ocupar estas Aíl-
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m inistrac iones habrán de presentar 
sus instancias en esta Dirección ge
neral de Tesonería y. Contabilidad 
dentro de los veinte días hábiles s i 
g u i e n t e s  a la fecha d e  i a. G a ü ü t a  en 
que s o  inserte este anuncio, debiendo 
hacer constar con toda claridad Las 
que desean y las circunstancias en que 
se encuentren, para que pueda hacer
se la adjudicación con arreglo a las 
preferencias que establece el núme
ro segundo de la Real orden- de refe
rencia.

Los que fuesen; nombrados- badián 
de justificar dociimen,talmente, antes, $ 
de tomar* posesión del cargo, las con
diciones alegadas, así corno constituir 
la fianza fijada, en el plazo de dos me
ses, a contar desde la fecha del nom
bram iento, y atender personalmente, 
ail descacho d-e la: Ádmi nis traoiórn.

Madrid. 26 de Febrero* de 19-27.—-M 
¿Director general, Arturo Fareat. '

Para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la Zona de la Ca
pital, provincia de Alicante, se abre 
concurso público; conforme a lo* dis
puesto en el apartado b) del artícu
lo 21 del Reglamento de 30 de Junio 
de 1326 (G a c e t a  del 8 de Julio si
guiente), dictado para ejecución del 
Real decreto de 2,~de* Marzo anterior 
(G a c e t a  del 3)', admitiéndose las so
licitudes en el plazo de veinte días- 
hábiles, a contar desde ef siguiente- 
inclusive al de la publicación de este 
anuncio erv la  G a c e t a  d e  MIa d t u D'.
> Lichas solicitudes deberán ser ypre- 
sentiadaé necesariamente por óontíuc- 
.to de los Delegados- de- Hacienda- o 
Jefes de  quienes; dependan los solicL 
Uantes, acompañando la hoja de ser- 
tv íc íq s -  a j u s ta d a ;  á l modelo aprobado 
por. Real decreto, de: IB-- de- Diciembre- 
de . 1-924, sin calificar,, si el solicitante; 
perteneciere. aL Cuerpo -general de. La 
Administración de la Hacienda pu
blican) a . los Cuerpos pericial o auxi
lia r de Contabilidad. del Estado, a  a l 
de Abogados del Estado,, y.en su caso, 
éi .alagaren derecho do preferencia 

|conforine a lá  base 2.a del artículo 30 
*del citado Decreto de 2 dé Marzo de 
1926, certificación arreglada al mode- 

'lo  número 14 de dicho Reglamento, 
la que debe ser unida inexcusable
mente por los Recaudadores no fun

cionario s de aquellos Cuerpos a que 
se refiere el segundo párrafo del apar
tado d) y cuantos documentos estimen 
convenientes en armonía con lo dis
puesto en. el párrafo -tercero, del m is- 
’pno. apartado del mencionado artícu
lo 21.

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza para  la recau
dación en período voluntario de 1,25 
por 1W, por Real orden dd 15 de No
viembre de 1919.

La Ranza que habrá de c/agirse: 
gara desempeñar el cargo de Recau
dador es de 208.783,80 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
¿17.567,60 pesetas en otro caso.
• Los pueblos que constituyen la re- 
Herida Zona son los siguientes:
* Alicante, Campillo, Muchamiel, San 
Juan de Alicante, San Vicente del 
paepeig y Villa franqueza.

-Madrid, 3 de Marzo de 1927.—11 
pir^otor general, Arturo Forcat,

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Rectificación.
Habiéndose padecido un error en l a  

línea 52 de la  columna 1.a, aparta- 
da K), página 1372 de la G a c e t a  de 
ayer, entiéndase que donde dice “ sa
nitarios p articu lares”,, debe decir Sa
natorios particulares.

Madrid,. 4. de Marzo de. 1927. — E l 
Director general, Garios Caamaño.

O R D E N A C IO N  D E  PA G O S D E  L A
C A JA  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S

Rectificación .

Habiéndose padecido error en el 
anuncio d e esta Caja publicado en la 
G a c e t a  del día 15 de Junio de 1926, 
entiéndase rectificado en la forma si
gu ien te :

Habiéndose extraviado un resguardo 
cupones expedido por esta Caja gene
ra l con* los números 228.120 de en
trada y 83.785 de registro, correspon
diente ál depósito constituido por don 
Ventura M ejido Fariña, en 17 de Abril 
die 1911, por valor d e '15,0*00 pesetas 
die Deuda amortiza-ble 4 por 106, a 
disposición del Ayuntamiento dé Cu- 
lleredo, en garantía de su cargo de 
Depositaric-Recaudádor y comprensi
vo de los trim estres de 1.° de Octubre 
de 1923 a. 1.° de Julio de 1924*, se p re
viene a la persona, en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja cen
tral* en la inteligencia dé que están 
tomadas las70prerauciones . oportunas 
para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor nq efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de esto 
anuncio en La Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial: die esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 41 del Reglamen
to de: 23, de Agosto de 1893.

Madrid, 28 de Febrero de 1927.—El 
Ordenador de Pagos,, Mariano Alvarez 
Díaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMl- 
NISTRACION

Habiendo sido nombrado D. Celes
tino Gamero Bejerano Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Orí-hue
la {Alicante), se publica conforme a 
lo dispuesto en el artículo 72 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 25 de Febrero de 1927.— 
El Director general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Tomás 
Péñate Alvarez Interventor de fondos 
del Cabildo Insular de Lanzarote (Ca
narias),. se publica conforme a lo dis
puesto en el artículo 72 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.

• Madrid, 25 de Febrero de; 1927.— 
El D irector general, Rafael Muñoz.

d i r e c c i ó n  G E N E R A L  D E  S A N I D A D

CIRCULAR

En virtud de las facultades que 
concede a esta Dirección general de 
Sanidad la Real orden de 8 de Febre
ro p róximo pasado, he dispuesto que 
los ejercicios del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Desinfectar 
y mecánico encargado de la calefac
ción y estufa de desinfección;; dos, de 
Practicantes, y tres, efe'Enferm eras, 
con destina, todas a la Enferm ería 
Victoria Eugenia, para tuberculosos, 
den principio e.l día 10 del actual, a 
la hora que al efecto señale el res
pectivo Tribunal en el cartel de anun
cios del Hospital del Rey, en Ghamar
dí n de la Rosa, donde aquéllos tendrá v 
lugar, y que el Tribunal se constitu
ya , en. el expresado día, formado por 
ios señores D. Luis Lamas, Ayudan le 
técnico de i a Inspección general de 
Instituciones sanitarias, como Presi
dente; y Vocales: D. Victorino Se
rrano, Ingeniero del Parque Central de 
Sanidad; D. Pedro Zarco, Médico del 
Hospital del Rey, y como suplente, 
D. Miguel Pineda, Ayudante de la 
Sección de dicho.- Parque; actuando 
como Secretario el último de los se
ñor eu que compongan el Tribunal.

Lo que, con inclusión de ¡as adjun
tas instancias documentadas, comuni
co a V. S. para su  conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Marzo de 1927.—El 
Director general, Francisco Murillo. 
Señor Ayudante técnico* de la Inspec

ción general de Instituciones Sani
tarias.

En virtud de las facultades que con
cede a esta Dirección general de Sa
nidad la Real orden de 18 de Febrero 
próximo pagado, ha dispuesto que los 
ejercicios del concurso para proveer 
una plaza de Médico residente del Sa
natorio Lago (Tablada) y otra: de Mé
dico residen te-ayudante del nuevo 
pabellón del mismo Sanatorio den 
principio el día 9 del actual, a la 
hora que al afecto señale el respec
tivo Tribuna] en el cartel dq anun
cios de los de este Centro directivo, 
donde aquél tendrá lugar, yy que el 
Tribunal se constituya en el expresa
do día, formado por los señores don 
Víctor María Cortezo, Inspector gene
ral de Instituciones sanitarias, como 
Presidente, y Vocales D. Julio Blan
co, Director del Sanatorio Lago, y don 
José Palacios y O/lmedo, Director de 
la Enferm ería Victoria Eugenia; ac
tuando corno Secretario el último de 
los señores que componen el T ribu
nal.

Lo que, con inclusión de las adjun
tas instancias documentadas, comuni
co a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Marzo de 1927.— 
El D irector general, Francisco Mu- 
rillo.
Señor Inspector general ¿b Institucio

nes sanitarias.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA
Y BELLAS ARTES

DIRECCIÓN GENERAL DE E N SE 
ÑANZA SUPERIOR V SECUNDARÍA

Ilm o . S r.: En el expediente promo
vido por ei Claustro de Profesores de 
Ja Escuela de V eterinaria de esta Cor- 
pe para que los estudios de V eterina
r ia  sean incluidos en la categoría aca
démica de enseñanza o carrera supe
rio r y para que en lo sucesivo las 
.mencionadas Es cu ei as se denominen 
“Ecuelas Superiores de V eterinaria”, 
la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el 
Siguiente dictam en:

“El Director de la Escuela Especial 
de V eterinaria de Madrid, por re cien- 
te acuerdo especial del Claustro de la 
misma, expone al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes la le
gítim a aspiración que el Profesorado 
de dicha Escuela y de las demás com
parte con la clase profesional de que 
la carrera de Veterinaria sea inclui
da en la categoría académica de ense
ñanza o carrera superior, y para que 
en lo sucesivo las aludidas Escuelas 
éean denominadas Escuelas Superio
res de V eterinaria, en consideración a 
que se exige a los estudian les a ingre
so en las mismas el requisito de te
ner aprobados ios estudios del grado 
de Bachiller y los del preparatorio de 
Ciencias, exigidos en las Facultades 
de Medicina y Farm acia; estudios pre
vios que equivalen a los necesarios 
p ara  el ingreso en las llamadas ense
ñanzas o carrera superior, conforme a 
lo establecido en las Reales orden ca
de 24 de Junio y 20 de Septiembre de 
1918, 18 de Noviembre de 1921 y 13 
de Diciembre de 1922, y de lo precep
tuado en los artículos 25, 26, 27, 29, 
31 y 47 de la ley de instrucción pú
blica.

Teniendo en cuenta que son consi
derados como estudios superiores los 
que requieran como antecedente pro- 
piso los que constituyen la letalidad 
de la Segunda enseñanza,

Esta Comisión estima que debe ac- 
cederse a lo solicitado por el Claustro 
de Profesores de la Escuela de Vete
rinaria  de Madrid, siempre que para 
ingresar en la mencionada Escuela 
ée.a necesario el grado de Bachiller 
Universitario.”

Y conformándose S. M. e] Rey (que 
p ios guarde) con el preinserto dicla- 
jmen, ha tenido a bien resolver como 
en el mismo se propone.

P e  Real orden comunicada lo digo 
$  V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 18 de Febrero de 1927.---El 
Director general, Gonzálep Oliveros.
¡Señor Rector de la Universidad Cen

tral.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R IM E 
RA E N S E Ñ A N Z A

V ista la propuesta razonada de fas 
alumnas admitidas al curso de per
feccionamiento que ha de. celebrarse 
én la  ̂Escuela Central de Anormales,

;r em itid a  por la Dirección do dicho 
(tentro, conforme a fo dispuesto en la

Real orden de 27 de Enero últim o:
Vista asimismo la relación de las 

alumnas que por exceder del núm ero 
fijado no han podido ser incluidas en 
la citada propuesta, y en atención a 
las circunstancias especiales qué con
curren en la alumna doña María de la 
Concepción Fernández de la Fuente 
por sus títulos, por haber donado al 
Laboratorio de la Escuela un cronó
grafo, invención de su padre, y por 
figurar en el número 1 de la relación 
de aspirantes que no figuran en la 
referida propuesta,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Aprobar la citada propuesta, 

disponiendo «e admitan al curso de 
perfeccionamiento que ha de celebrar
se eif la Escuela Central de Anorma
les las alumnas siguientes:

Maestras nacionales desempeñando 
Escuela.

Doña Josefa Sánchez y García Al
caide, Profesora normal proceden Le de 
la Escuela Superior del Magisterio-con 
cursos aprobados de Paidología y Pe
dagogía. de anormales.

Doña María Alonso Nart, con certi
ficado de aptitud para la enseñanza de 
anormales; ídem de Biología y asig
natura ,s de Anatomía descriptiva y 
Técnica anatómica.
! Doña Concepción Martín Guzman, 

con certificado de aptitud para Ja en
señanza de anormales; ídem de sordo
mudos y de ciegos.

Doña María de la. Tórnente Agui- 
rre, con certificado de aptitud para la* 
e n se ñ a n za de ano r n i al e s. Apr oh ac i ó n 
del prim er curso de sordomudos.

Doña Mercedes López Bergaz, con 
certificado de aptitud para la ense
ñanza de anormales.

Maestras sin plaza
Doña Felisa Inés y López, Profeso

ra  auxiliar de la Escuela Central de 
Anormales; Profesora normal, con cur
so aprobado de Pedagogía de anorma
les; certificado de Biología; ídem de 
Antropometría.

Doña María de los Angeles del. Río 
y Cabriada, Profesora auxiliar de. Ja 
Escuela Central de Anormales; certifi
cado de aptitud para, la enseñanza de 
anormales.

Doña Petra Arroyo y Jimenes, Pro
fesora auxiliar de la Escuela. Central 
de Anormales, alumna de cíisártricos.

Doña María Gloria Ranero L. Lina
res, Profesora normal y, por tanto, 
con cursos aprobados de Paidología y 
Pedagogía de anormales.

Doña María Modesta Mateos y Ma
teos, Profesora normal y, pon tanto, 
con curso aprobado de Pedagogía de 
anormales.

Doña Feliciana Torrego Pedcazue
la, con certificado de la Sorbona.

Doña Estrella Agraz Gutiérrez, con 
certificado de trabajos manuales en la 
Escuela d^l Hogar.,

2.° Que se amplíe en una plaza,, 
con carácter gratuito, el número de 
las alumnas del curso, que ocupará el 
número i de la citada relación doña 
María de la Concepción Fernández de 
la Fuente; y

3.° Que por la Dirección de esa 
Escuela se den las oportunas órdenes 
para que el curso comience a funcio
nar, debiendo las Maestras que des
empeñan Escuela nacional dejar aten

dida la enseñanza durante su asisten-* 
cía al curso.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 25 de Febrero 
de 1927.—-El Director general, Suárez 
Somonte.
Señor Director de la Escuela Central 

de Anormales.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del .Reglamento 
.de 7 de Septiembre de 1918 y en 1.a 
Ileal orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a doña 
María P ura  Chamorro San Román, 
Profesora num eraria de la Escuela 
Normal de Maestras de Almería.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a. V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Febrero do 1927, 
El Director general, Suárez Somonte, 
S e ño r O r de n ad o r d o  p a.gos p o r  oh: i -

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto cu 
los artículos 32 y 33 del Reglamenta 
de 7 . de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q.-D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Esperanza Bajo 
e Ibáñez, Auxiliar de Pedagogía de la 

'Escuela Normal de Maestras* de Na
varra, un mos de licencia con todo el 
sueldo, para que pueda atender a l res
tablecimiento de su salud.

De Real orden comunicada lo dig% 
a Y. S. para su conocí mi ento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchois 
años. Madrid, 24 de Febrero de 1927, 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

De conformidad con lo dispuesto er 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S, M. el Rey tq, D. g.) ha tenido ar 
bren conceder a doña María Natalia 
Pe!dele y González, Profesora nume
ra ria  de la Escuela Normal de Ma.es- 
Irns de Guadal ajara,, un mes de pró
rroga con medio sueldo a la licencia 
que por enfermedad le fué otorgada 
por Real orden de 24 de Enero último.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. - S. para su conocimiento' y. demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 i.d e  Febrero* de 1927* 
E í Director general,, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por oblm

gaciones úe este Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto s a 
la' Real orden, de- 12 de Diciembre 
de 1924,

S, M. el. Rey (rp D. g .)  ha tenido 
a bien concec&r un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, a 
doña Carmen de Burgos Seguí, Pro
fesora num eraria de la Escuela Nor
mal de Maestras de Madrid; debiendo 
d isfru tar esta licencia en las Term as 
de Es toril (Portugal)*
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De Real orden comunicada lo digo 

a V. S. para su conocimiento y demás 
efeclos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Febrero de 1927. 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo que se dis
pone en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
v en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se concede a doña Teresa Allú 
Flores. Auxiliar de Ciencias de la Es
cuela Normal de Maestras de Segó vi a, 
un mes de licencia por enfermedad, 
con sueldo entero; debiendo disfru tar 
dicha licencia en Madrid y entenderse 
concedida a p a rtir  del día 19 de Ene
re último, fecha de su instancia, y

2.° Que para las licencias o per
misos que en lo sucesivo pudiera pe
d ir la interesada, se tenga muy en 
cuenta el informe de la señora Direc
tora de la Escuela Normal de Maes
tras de Segovia en el que hace notar 
los contados servicios que la referida 
Auxiliar presta en aquel Centro por 
.las constantes enfermedades alegadas.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Febrero de 1927. 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones ele este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Se halla vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona 
tina plaza de Profesor auxiliar nu
merario, correspondiente al tercer 
grupo de la Sección Científica, que 
comprende Conocimiento de m ateria
les, Salubridad e Higiene, Trazado, 
.Urbanización y Saneamiento de pobla
ciones, dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas o la gratificación de 
1.500, la cual ha de proveerse por 
'Oposición libre, según lo dispuesto en 
¿tí Reglamento de 23 de Octubre de 
1914 y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910, y se 
regirán por el Cuestionario publica
do en la Gaceta de Madrid de 4 de  
Marzo de 1920.

Para ser admitido a la oposición se 
tequiare ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado paria ejercer 
cargos públicos, haber cumplido vein
tiún  años de edad y ser Arquitecto, 
p tener aprobados los ejercicios para 
d k h a  grado; condiciones que habrán 
(ÍP4 reunirse antes de term inar el p la
to de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio^ en la Gaceta de Madrid , 
acompañadas de los documentos que 
Justifiquen su capacidad legal; pu- 
dtienlo también acreditar los méritos 
y servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

También abonarán en la Hablita- 
ción del Ministerio 30 pesetas en me
tálico, según lo dispuesto en la Real 
orden de 12 de Marzo de 1925.

A les aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos^ el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablines de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid. 24 de Febrero de 1927.— 
El Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL BE OBRAS 
PUBLICAS

A g u a s .— T r a b a j o s  h i d r á u l i c o s .

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido a 
b ie n :

1.° Aprobar para el año 1927, a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 5# de la Instrucción de Contabili
dad de Obras púzlic-as, por lo que se 
refiere a obras por administración, y 
con objeto de regular y ordenar la 
m archa de las que se ejecutan por 
contrata, la distribución del crédito 
del capítulo 22, artículo 2.°, concep
to 1.° del presupuesto de esto Minis
terio, correspondiente a obras de de
fensa y encauzamiento, que después se 
expresa, con las siguientes prescrip
ciones:

a) Que las cantidades destinadas a 
obras se han do invertir necesaria
mente con cargo a los respectivos pre
supuestos aprobados para cada una de 
ellas y cuya ejecución haya sido au
torizada.

b) Que los gastos referentes a ex
propiaciones se han de realizar con 
cargo a los expedientes que se aprue
ben y a los presupuestos aprobados 
para la formación de dichos expe
dientes.

Pesetas.

DIVISIÓN DEL EBRO

Defensa del terraplén de la 
travesía por Sorí de la 
carretera de Balaguer a 
la frontera (contrata)...'... 124.370

DIVISIÓN DEL PIRINEO  
ORIENTAL

Encauzamiento y des-vío de 
las rie ras de Badalona
(contrata) ..........................  338.507

Encauzamiento del Llobre- 
gat ..........     100.000

DIVISIÓN DEL JÚCAR

Defensa de Fortaleny (con
trata) ..........................   28.575

Idem de Albalai (ídem )...... 500
Idem de Poliñá (ídem)  53.650

Pesetas.

DIVISIÓN DEL SEGURA

Desagüe del Almarjal (De
fensa de Cartagena, con
trata) ..........................................229.035

DIVISIÓN DEL SUR DE ES
PAÑA

Desviación del Guadalme-
dina ............................................173.000

Idem id. Puente vías fé
rreas (contrata)................ 269.373

Puente Alfonso XIII, tramo
(contrata) ..........................  157.020

Idem id., ram pas (ídem )...: ,127.791
Idem id., derribos................ 10.980
D efensa de Archez (con

trata) ..........................  6.000
Idem de Benamargosa  5.00^
Encauzamiento del Adra..,* 150.000 
Idem del Guadalfeo..:.....■ 127.72Q

DIVISIÓN DEL DUERO

Encauzamiento del Esgue-
va en Renedo................... 22.854

Idem del Arlanzón en Bur
gos (trozo primero, con
trata) ...................   ,145.000

Idem id. id. (trozo segun
do, contrata) .............. 151.592

Puente sobre el Arlanzón 
en Burgos (contrata)...; 2,000

Agotamientos del t r o z o  
prim ero del encauza
miento del Arlanzón en
Burgos .............................  14.348

Idem id. id., trozo segun
do, ídem id. id    18.300

Encauzamiento del Uoieza. 23.5’48
Defensa de Barco de Avila. 23.183

DIVISIÓN DEL MIÑO

Encauzamiento del Piles... 31.222
Idem del Tuluergo en Avi

les (contrata).................  20.000
Idem de] Sorravides (con

trata) ................‘................ 7.000
Formación y pago de los 

expedientes de expropia
ción de todasi las obras 
cuando sean de cuenta
del Estado ..................... 200.000

Remanente para im pre
vistos y para atender a 
obras que puedan co
menzar en el actual año. 1.439.432

T o t a l    4.000.000

2.° Disponer que por las Divisio
nes hidráulicas se formulen a la nía* 
yor brevedad en la forma reglamen
taria  los oportunos pedidos de fondos 
para  las obras que se realicen por 
adm inistración con cargo a los rea* 
pectivos presupuestos aprobados pa
ra  ellas.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para  su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Febrero de 1927.—El 
Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.


